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monio a la absorbente, la cual se subroga en todos
los derechos y obligaciones de la absorbida.

La fusión se realiza al amparo del artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se ha considerado como balance de fusión el
de ambas compañías a fecha 31 de diciembre de
2.002, debidamente aprobado por el socio único
en cada una de las respectivas Juntas.

A efectos contables, la fusión surtirá efecto el
1 de enero de 2.003, a partir de cuyo momento
las operaciones realizadas por la sociedad absorbida
se entenderán realizadas en beneficio de la absor-
bente. Siendo Áridos y Premezclados, Sociedad
Anónima Unipersonal, titular de todas las acciones
representativas del capital social de Industrias Cali-
zas Álvarez, Sociedad Anónima Unipersonal, no
ha lugar al canje de las acciones ni al aumento
de capital de la sociedad absorbente.

Dicho acuerdo de fusión de ambas sociedades
concuerda exactamente con el proyecto de fusión
suscrito por los administradores de las compañías
participantes, formulado el 24 de marzo de 2.003
y depositado en los Registros Mercantiles de Madrid
y Sevilla, respectivamente.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios, acreedores de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión
de conformidad con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas así como el derecho de los
acreedores de oponerse a la fusión en los términos
previstos en los artículos 243 y 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de publicación del último
anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración de Áridos
y Premezclados, S.A.U, Vicente Izenga Martí-
nez-Daban, y el Administrador Único de Industrias
Calizas Álvarez, S.A.U., Federico Bernabeu
Mora.—17.180. 1.a 6-5-2003

ASERFINANCE DE INVERSIONES,
SIMCAV,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administracion de Aserfinance
de Inversiones, SIMCAV, Sociedad Anónima,
acuerda de forma unánime convocar a los señores
Accionistas a la Junta Ordinaria y Extraordinaria
que tendrá lugar en Madrid, Paseo de la Castella-
na, 1, el próximo día 24 de junio de 2003, a las
dieciocho treinta horas, en primera convocatoria
y, en su defecto, el siguiente día 25 de junio, en
los mismos lugar y hora, en segunda, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales —Balance, Cuenta de Perdidas
y Ganancias y Memoria—, así como el Informe de
Gestión y aplicación del resultado correspondiente
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Gestión del Consejo de Administracion realizada
durante el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Adquisición derivativa de acciones pro-

pias.
Quinto.—Cancelación de los acuerdos adoptados

en la Junta de Accionistas de 6 de junio de 2002
en relación a la modificación del artículo 14 de
los Estatutos Sociales, y nombramiento de nuevos
consejeros.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Otorgamiento de facultades, redacción

por el Secretario, lectura y aprobación, en su caso,
del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas a obtener, de forma inmediata y gratuita,

en el domicilio social, a partir de la comunicación
de la convocatoria a la Junta General, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma, así como el informe de gestión y el
informe de los auditores de cuentas.

Madrid, a 8 de abril de 2003.—Patricia Sanz.
Secretario del Consejo de Administración.—16.744.

ASESORA DE INVERSIONES
MEDITERRÁNEAS, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas de la sociedad, que se celebrará en el domicilio
social, el día 27 de junio de 2003 a las doce horas,
en primera convocatoria, y en su caso a la misma
hora del día 30 de junio de 2003, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2002
formulados por el Consejo de Administración. Exa-
men de la Gestión social.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Retribución del Consejo de Adminis-

tración.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que le serán sometidos a su aprobación según el
anterior orden del día.

Barcelona, 16 de abril de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Giovanni Preglias-
co.—16.869.

AUTOCARES JULIÀ, S. L.

(Sociedad absorbente)

MÁLAGA SERVICIOS
DE AUTOMOCIÓN, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

La Junta General Universal de la sociedad «Au-
tocares Julià, S. L.», celebrada el día 17 de abril
de 2003, así como el accionista único de la sociedad
«Málaga Servicios de Automoción, S. A. (Sociedad
Unipersonal)», mediante acuerdos adoptados por
dicho accionista único, también en fecha 17 de abril
de 2003, acordaron por unanimidad en sus respec-
tivas reuniones, la fusión por absorción de la entidad
«Málaga Servicios de Automoción, S. A. (Sociedad
Unipersonal)», por la entidad «Autocares
Julià, S. L.», que adquiere a título universal el patri-
monio, derechos y obligaciones de la absorbida, que
se disuelve sin liquidación en los términos del pro-
yecto de fusión de fecha 17 de abril de 2003, apro-
bado por unanimidad de los socios de cada una
de las compañías. Asimismo, se aprobaron los balan-
ces de fusión de cada una de las compañías, cerrados
ambos a 31 de enero de 2003.

Se hace constar el derecho de los socios y de
los acreedores de las mencionadas sociedades, a
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y
el balance de fusión, así como el derecho de opo-
sición que, en el plazo y términos establecidos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
puedan ejercitar los citados acreedores.

Barcelona, 17 de abril de 2003.—Los Adminis-
tradores de cada una de las Sociedades, Autocares
Julià, S. L.; los Administrador Solidarios: José María
Huch Sala, José Adell Antonio; Málaga Servicios
de Automoción, S. A. (Sociedad Unipersonal), el
Adminis t rador Único , José María Huch
Sala.—17.056. y 3.a 6-5-2003

BABIN-IBERBABY,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la Sociedad,
en su reunión de 28 de marzo de 2003, acordó
convocar a los señores Accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, que
se celebrará en Caspe (Zaragoza), Polígono Indus-
trial El Castillo, s/n, el próximo 27 de junio
de 2003, a las doce horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar 24 horas después en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado el 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social correspondiente a aquel ejercicio.

Tercero.—Nombramiento de administradores.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social, el preceptivo informe justificativo del Consejo
de Administración y los documentos que serán
sometidos a aprobación de la Junta y pedir la entrega
o envío gratuitos de dichos documentos.

Madrid, 28 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Herce
Meléndrez.—16.772.

BANCO ESPAÑOL
DE CRÉDITO, S. A.

(BANESTO)

2.a Emisión de Cédulas Hipotecarias

Banco Español de Crédito, S. A. con domicilio
en Madrid, Avda. Gran Vía de Hortaleza, núm. 3,
hace pública, mediante el presente anuncio, la emi-
sión de cédulas hipotecarias por importe nominal
de 1.500.000.000 de euros, que corresponden a un
total de 15.000 cédulas de 100.000 euros de valor
nominal cada una, representadas mediante anota-
ciones en cuenta. La presente Emisión de cédulas
hipotecarias se realiza en virtud de los acuerdos
adoptados por la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de Banesto de fecha 27 de diciembre
de 2001 y por el Consejo de Administración de
la entidad en sesión de fecha 13 de marzo de 2003
y ha sido inscrita en el Registro Oficial de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores con fecha 29
de abril de 2003, con las siguientes características:

Precio de Emisión: 99,985 por 100.
Período de Suscripción: El período de suscripción

comienza a las nueve horas del día de publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil, y se cerrará a las once horas de ese
mismo día. No obstante, si la Emisión se cubriera
íntegramente antes de la finalización del Período
de Suscripción, el Emisor podrá cerrar por anti-
cipado dicho período.

Fecha de Lanzamiento de la Emisión: El mismo
día de finalización del Período de Suscripción.

Fecha de Desembolso: No más tarde de las nueve
treinta horas del día 12 de mayo de 2003.

Interés: El tipo de interés nominal anual de la
Emisión será del 4 por 100 fijo. Los intereses deven-
gados serán satisfechos por anualidades vencidas
cada aniversario de la Fecha de Desembolso, duran-
te la completa vigencia de la Emisión.

El precio de emisión y el tipo de interés han
sido objeto de información adicional al folleto de
emisión.

Amortización: Las cédulas hipotecarias se amor-
tizarán, libres de gastos para su titular, a la par,
esto es, por su importe nominal unitario, no exis-
tiendo primas, premios, lotes o cualquier otra ventaja
financiera. Las cédulas serán amortizadas a los sie-
te (7) años de la Fecha de Desembolso.


